CONCEPCIÓN, 13 de noviembre de 2009.

Nº 1335 / VISTOS:
el Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos 
para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Cruz de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el Servicio de Vivienda y Urbanización de la Región del Bío – Bío, de 3 de marzo de 2009; el Acuerdo     Nº 17-5-2009 (EXTRAORD.), de 22 de octubre de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba la Exención del Trámite de Llamado a Licitación Pública para la ejecución de las obras de “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 1246, de 22 de octubre de 2009, que promulga ese Acuerdo; las Bases Administrativas Especiales para la Licitación Privada “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 1247, de 22 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 1290, de 2 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Privada a la Empresa Constructora Sutter y Compañía Limitada; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Empresa Constructora, de 4 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 973, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato DE EJECUCIÓN DE OBRA “construcción centro cultural plaza cruz” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la EMPRESA constructora sutter y compañía limitada, de 4 de noviembre de 2009, por un valor de sEsENTA Y CUATRO MILLONES tresciENTOS catorce MIL CIENTO cuarenta PESOS ($ 64.314.140.-), IVA incluido, y un plazo de ejecución de 60 días corridos. 
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
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